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Nombre y apellidos Empleo Destino

(Organos

(Organos

Dirección General Jefatura de
Enseñanza.

Dirección General. Jef. Económica
Apoyo Logístico.

lOING.
EME.
MASPE. DIEN.
RM.CENTRO.DG.EM.
MASAL SEGEN.

Mando de Material.
Estado Mayor del Aire.
Estado Mayor del Aire.
General Director. Personal·CGMA-

PER.
General Director de Enseñanza.
Estado Mayor del Aire.
Secretario Militar Aire.
Estado Mayor del Aire.
GSJ y J. FF.AA ACGDEA.
Mando de Material.
Director Servicios Personal.
Mando de Material.
Delegado de Acción Social.

Guardia Civil

Guardia Civil

Escala Aire .
Escala Aire
Escala Aire
Escala Aire
Escala Aire .
Escala Aire .
Escala T.S.
Escala T.S.
Escala T.S.

General .

Infantería Marina , .

Ingenieros
Ingenieros
Ingenieros
Ingenieros
Ingenieros

General .

General

General

C. General (S.T.)

....... General

. . . . . . . . . . . . .. General EMA (Estado Mayor de la Armada).
General EMA (Estado Mayor de la Armada).

. . . . . . . . .. General EMA (Estado Mayor de la Armada).
. .. General . . .. . . . . . . .. EMA (Estado Mayor de la Armada).

General EMA (Estado Mayor de la Armada).
C. General (S.T.) ole (Dirección de Construcciones

Navales Militares).
DIRDO (Dirección Reclutamiento

y Dotaciones).
DIENA (Dirección de Enseñanza

Naval). •
Ministerio de Defensa (Organos

Centrales).
Ministerio de Defensa

Centrales}.
Ministerio de Defensa

Centrales}.
Centro Estudios Superioes Defensa

Nacional.
Estado Mayor Conjunto de la

Defensa.
... Infantería Marina....... ... . .. COMGEIM, 2. Jefatura.

General de Brigada .. .
General de Brigada .
General de Brigada. . .
General de Brigada .
General de Brigada .

General Brigada ....... ... Escala Aire .. ......... .........
General Brigada ................. Escala Aire . ... ......... . ..
General Brigada ...... Escala Aire . ..
General Brigada ....... Escala Aire

CA·GB

CA-GB

CA-GB

CA-GB

CA-GB

Geneml Brigada . ..............
General Brigada ....
General Brigada
General Brigada ... ..
General Brigada .................
General Brigada .....
General Brigada
General Brigada
General Brigada

General Brigada

General Brigada

CA-GB
CA-GB
CA-GB
CA-GB
CA-GB
CA·GB

CA-GB

CA-GB

...

José García Castillo

Yirgilio perez González de la Torre. CA-GB

Conradi Pariente, Carlos
Gómez COU, Carlos
Ostas González., Fernando .
Bautista Jimenez, Francisco Javier..
Nieto Rodriguez, Enrique
San Antonio Copero, Santiago
González Torres, Francisco Javier
Armijo y Gastaca, Jacobo .
Sintas Pastorío, Fernando .

Guardia Civil
Arturo Lafuente Cánovas .

Angel Salto Dolla ....
Federico de la Puente Sicre
Carlos San Gil Augustin ...
Carlos Ruiz Jódar ..
Pedro de la Puente Sicre ...

Armada
Rafael Martí Narbona .
Luis Carrero-Blanco Pichol .
Eduardo Liberal Lucini ...
Emilio Laencina Macabich
Juan José Romero Caramelo.
Raúl Pampillo Rogo ..

Carlos González--Cela Pardo .

José Zea Salgueiro .

Manuel Pereiro Casal

José Estévez Ons .

Jose Serrano Punyed

José Delgado Manzanares

José Buenadicha Gutiérrez

Aire
Espinosa Paredes, Antonio
Martinez García, José Luis.
Almodóvar Martínez, Leocricio
Suevos OrdURa, Luis Fernando .

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones de
seguroJ tarifas que la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los SCguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en
la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agricolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuartb.-Los porcentajes máximos ~ra gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerCIales para gestión interna y un 13
poI" 100 de las mismas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los Que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20. se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
Jos anexos de la presente disJ?osición.

Quinto.-Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas
adecuadas contra el riesgo de Helada, gozará de una bonificación del 10
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de Helada. Si
la protección consistiera en la instalaCión de microtúne1es de plástico, la
bonificación será del 30 por 100 de la prima en la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de caracterü:ticas
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de Pedrisco en
la parcela que las tenga.

ORDEN de 13 de septiembre de 1988 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y Viento en Ajo, comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1988.

TImo.. Sr.: ~n aplicación del Plan de Se$,uros Agrarios Combinados
para el.eJercIClo 1988, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 20
de nOVIembre de 1987, y en uso de las atribuciones Que le confiere la
Ley 33/J984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado;
la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados,
y. su Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979. de 14 de sep
llembre,

~te Mi~sterio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y AlimentaCIón, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

. ~me~o.-El Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en
t\Jo, mclwdo en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1988, se
aJ~~. a las no~~s establecidas en la presente Orden, siéndolede
apijcaClon las co~d~clo~es genera~es de los Seguros .Agrícola~ aprobadas
por Orden del MID1steno de HaCIenda de 8 de Juma de 1981 «(Boletín
Oficial del Estado» del 19).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipennea
lo~~ intcrcaIados a una distancia máxima de 20 veces su altura. gozará
de una bonificación del 20 por tOO de la prima comercial correspon
diente al riesgo de Viento en la parcela Que los tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de 10 dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, apartado e), del
mencionado Real Decreto, el porcen~e máximo de partición de cada
entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por la
Di=ción General de Seguros.

Octavo.-se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

1.0 que-eomunico a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

TImo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

CGadIc:Ioaa espedales del Sepro CombiDado de Helada, Pedrisco
y Viento en Ajo

De conformidad con el Plan anual de Seguros de 1988, aprobado por
Co~o de Ministros, se ~tiza la prOduccióo de Ajo contra los
ricqos. que para cada provlDcia figuran en el cuadro 1, en base a estas
condiciones especiales, complementarias de las general.. de la Póliza de
Seguros A¡rlcolas, a"""bodas coo carácter aeneral por el Minis1erio de
Hacienda el8 dejumo de 1981 (<<Iloletln Oficial del Estado» del 19), de
las que este anexo es parte integrante.

Primeta. Objeto.-Coo el limite del capital asegurado, se cubren los
daños en cantidad y en calidad que sufran las producciones de Ajo en
cada parcela, por los rieogos que para cada provincia fi¡uran eo el
cuadro I Yacaecidos en el período de garantla.

A los efectos del Seguro se eotiende por:
Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura

critica mínima de cada una "" las fases de desarrollo ve¡etaUvo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuación: Muerte o detención irreversible del desarrollo
de la planta o del producto objeto de aseguramiento (bulbos), y siempre
y cuando se bayan iniciado las garantiza del Seguro.

PedriJc:o: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del im~o, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecucncta de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
pénlidas en el producto asegurado como consecuecia de daños traumáti·
cos tales como rotums, desgarros o heridas.

Dado en cantidad: Es la púdida, en \",so, sufrida en la producción
real~ a consecuencia de el o los smiestros cubiertos., ocasionada
por la mcidcncia directa del agente causante del daño sobre el producto
llICIlU!Odo u otros ór¡anos de la planta.

1>año en caUdad: Es la depreciacióo del producto asegurado. a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos por la incidencia directa del
agente causante del daño sobre dicho 'PrOducto asegurado U otros
Ófl8DOS de la planta. En ni.ngtin caso será considerado como daño en
cafidad la J*dida económica que pudiera derivarse para el asegurado
como consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o
posterior comen:ializacjóo del Drodueto asegurado.

Producción real esperada: & aquella que. de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela sini..tracla,
dentro del periodo de garantla previsto en la póliza Y cumpliendo los
requisitos mfnimos de comercia1izac:ión ~ue las normas establezcan.

Pan:ela: Porción de terreno cuyas Undes pueden ser claramente
identificadas por cuakl.uier sistema de los habitual.. en la zona (paredes,
oen:8I¡. zanjas. setos VIVOS o muertos, accidentes geográficos. caminos"
etl:.t o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Segunda. Ambito de aplktu:ión.-El ámhito de aplicación de este
Seguro, ahon:a a to<Ias las parcelas destinadas al cultivo de Ajo que se
encuentren situadas en las provincias relacionadas en el cuadro l.

Las parcelas objeto de ase¡uramiento. explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma·
ción, Cooperativas, etl:.). Sociedad.. Men:antiles (<<Sociedad Anónima,
Limitadu, etc.) Ycomunidades de bienes, deberán incluirse obligator..a~
mente en una única declaración de seguro.

'Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegurables,
las correspondientes a las distintas variedadeS de Ajo, cuya producción
sea susceptible de recolección dentro del período de garantla y cuyo
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cultivo se realice al aire libre. admitiéndose la utilización de túneles u
otros sistemas de protección dunmte las \'fÍIIleras fases del desarrollo de
la planta. Ysiempre que dichas prodUCCIones cumplan las condiciones
tknicas mínimas de explotación o prevención definidas por el ~iniste·
rio de Agricultura, Pesca y AHmeotacióo. . .

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos famili.:1res», que
dando por tanto. excl)Jidos de la cobertura de este Seguro, aun cuando
por error hayan podido ser incluidos por el tomador o el asegurado en
la declaración de seguro.

Cuarta. Exclustones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del Seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones,. seqUia, inundacio
nes, trombas de qua o cualquier otra causa que pueda preceder,
acompañar o seguir a los riesgos cubiertos, así como aquellos daños
oaWonados por los efectos mecánicos, térmicos o radiactIvos, debidos
a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa
que los oroduzca.

Quinia. Periodo de garantfa.-Las garantiza de la póliza se inician
con la toma de efecto; una vez finalizado el periodo de carencia y nunca
antes del momento en que las plantas tengan la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección, con la
fecha Umite que para cada provincia fiSura eo el cuadro 1.

En cualqUIer caso, el periodo de garantía en cada parcela, no podrá
sobrepasar el limite de meses que figUra en el cuadro 1, contados desde
el momento en que las plantas tengan visible la primera hoja verdadera;
el asegurado está oblipdo a declarar la fecha de realización de la
siembra en cada parcela.

A efectos del ~ro, se entiende efectuada la recolección. cuando la
producción objeto del Seguro es arrancada del suelo y ha superado el
proceso de «oreo» o «secado» con un límite máximo ·de siete días a
contar desde el momento en que es arrancada, y en su defecto, a partir
del momento que sobrepase su madurez comercial.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor
del Seguro.-El Tomador del Seguro o el Asegurado deberá formalizar la
declaración d~ Seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura., Pesca y Alimentación. ,

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produc·
ciones de la misma clase que el asegurado posea en el ámbito de
aplicación, si el asegurado pose}'era parcelas destinadas al cultivo de Ajo
situadas en distintas provinCIas, 1m,luidas en el citado ámbito. la.
formalización del ~guro con inclusión de tadas ellas, deberá efectuarse
dentro del plazo que antes finalice de entre los fijados por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación para las distintas provincias en
que radiquen dichas parcelas.

la entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el Tomador del Seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya fonnalizado la declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no hara sido pagada por el Tomador del Seguro
dentro de dicho plazo.

Séptima. Pen'odo de carencia.-Se establece un período de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza

Octava. Pago de prima.-El pago de la prima única se realizará al
contado salvo pacto en contrario, por el Tomador del Seguro. mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta
en la entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momemo de 1.a contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el ju~tificante bancario del ingreso u orden de transferen
cia Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
Declaración de ~ro Individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de Seguros Colectivos, el Tomador a medida que vaya
incluyendo a sus Asociados en el Seguro, suscribiendo al e:l:ecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

Novena.- Obligaciones del Tomador del Seguro r. Asegurado.-Ade·
más de las expresadas en la condición octava de as generales de la
póliza., el Tomador del Seguro, el Asegurado o Beneficiario vienen
oblisados a:

a) Asegurar toda la producción de Ajo que posea en el ámbito de
aplicación del Seguro. El incumplimiento de esta obligación, salvo casos
debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización.

b) Reflejar en la declaración de Seguro la fecha de la siembra.
c) Consignar en la declaración de Seguro, los números catastrales

de polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
inexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en
aquellos casos que la Agrupación lo estime necesario.
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e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su C3S0
1

en el
documentn de inspección inmediata, además de ntro. datos de mterés,
la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envío de la,
declaración, dicha fecha variara, el Asegurado deberá comunicarlo ~rl
escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la declaración
de siniestro o en el documento de inspección inmediata no se señalara
la fecha de recolección, a los solos efectos de lo establecido en la
condición general diecisiete. se entcndm que esta fecha queda fijada en
la fecha limite señalada en la coodición especia! quinta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella desi&nados, la inspección de lo. bienes aaegurados filcilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas. así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
asqnradaa

El incumplimiento de esta oblipción, cuando im~ la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, nevará aparejada la pérdida a!
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon·
der a! asegwado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del SeKuro. paso de primas
e importe de indemnizaciones, en su caso, serán ~adol·1ibrementepor
el Asegurado, no pudiendo rebasar lo. precios mbimoa establecidoa por
el Ministerio de ABricultura, Pesca Y Alimentación a estos efectos.

Undkima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
Asegurado el rendimiento a consisnar, para cada parcela, en la Declara·
ción de Seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de produeción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la produoción
declarada en a1¡una,Is parcela{s por no coincidir ésta con su producción
potencial esperada. se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producine dicho acuerdo, corresponderá a! Aqwado demostrar
los rendimientos.

Duodkima. Capital asegurado.-El capital ase¡urado para cada
psn:ela se fija en el 80 por 100 del valor de la produeción establecido
en la Declaración de Seguro, quedando por tanto, como descubierto
obliptorio a cargo del Asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
prnducción sen! el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
psn:ela, el precio unitario asignado por el~o.

Cuando la producción declarada por el agncultor se vea mermada,
durante el perlodo de carencia por riesgos diatinto. de los cubiertos en
la póliza, se podrá reducir el capital ase¡urado con devolución <le la
prima de inventario correspondiente.

A estos efectos el a¡ricultor debeni remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Socie
dad Anónimu, calle Castelló, número 117, 2.·, 28006 Madrid, en el
impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción
conteniendo, como mínimo, la causa de los daños, su valoración y su
fecha de ocurrencia.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalizaCIón del período de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la rec~pción de la comunicación.

Decimotercera. Comunicación dedaños.-Con carácter general todo
siniestro deberá ser comunicado ~r el Tomador del Seguro, el Asegu
rado o Beneficiario a la «AgrupaCIón Española de Entidades Asegurado
ras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», en el
impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete dias, contados a
partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas
comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el
Asegurador podrá reclamar los daños y -~uicios causados por la falta
de declaración, salvo que el Asegurador hubiese tenido conoClOuento del
siniestro por otro medio. .

En caso de urgencia, la co¡p.unicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos;

- Nombre, apellidos o razón social .y dirección del Asegurado o
Tomador del Seguro, en su caso.

- Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradaa
- TelMono de localizaCión.
- Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
- Causa del siniestro.
- Fecha del siniestro.
- Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el Asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente declaración
de siniestro totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la condi·
ción 12, párrafo 3 de las (J(,nerales de los Seguros ABricolas, si negado
el momento fijado para la recolección no se hubiera efectuado la
peritación de los daños, o bien realizada ésta no hubiera sido posible el
acuerdo amistoso sobre su contenido, quedando abierto por tanto el
procedimjento para la tasación contradictoria. el Asegurado podrá
efectuar la recolección, obligándose si así lo hiciera a dejar muestras

testigos no inferiores al S por 100 de las plantas existentes en la par,'.-'a
afectada.

Las muestras deberán ser continuas, representativas del estado dei
cultivo y repartidas uniformemente dentro de toda la superficie de la
parcela.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrads, nevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Jodo 10 anteriormente indicado se establece sin petjuicio de lo que
a! efecto pudiera disponer la correspondiente Norma Especifica de
Peritación de Daños cuando sea dictada.

DecimOQuinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores a! 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela. .

A estos efectos, si durante el periodo de prantia se produjeran sobre
una misma parcela asegurada varios siniestro. amparados por la póliza,
los dañoa cauaados para cada uno de enos serán acumulables.

Decimosexta. Franquida.-En caso de siniestro indemnizable. que
du:á siempre a C8IllO del Asesurador ellO por 100 de los dañOs.

Decimoséptima. CdlcuJo de la indemnizacidn.-El pnxw'irniento a
utilizar en la valoración de lo. daños sen! el si¡uiente:

Al Al realizar la inapección inmediata de cada siniestro, se electua
n1D. las comprobaciones mínimas que deben tenerse en cuenta para la
verificación de loa dañoa declaradoa as! como su cuantificación, cuando
proceda, sqún establece la Norma General de. Peritación.

Bl Al finalizar la campaña, bien por concluir el perlodo de prantia
o por ocurrencia de un simestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se proc:edetá a levantar el.aeta de taaación definitiva de los
dañOSt tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción reales~ en dicha parcela.
2. Se establecert el carácter de indemmzable o no del total de los

siniestros ocurridos en la parcela~ de modo que si acumulados
superan el 10 por 100 de la prodUCClón real esperada, serán indemni2a
bies todas las pérdidaa .uftidaa por el cultivo.

3. En todos lo. caso" si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos lo. precios establecidos a
efectos del seguro.

4. El importe resultante se incrementan. o minorará con las
compensaciones y deducciones que. respectivamente, procedan.

El cá1cuJo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente Norma Especifica. Si ésta no hubiera sido dictada.
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos de
deducción por aprovechamiento residual (industrial o ganadero) del
producto asegurado, en los que su valor se obtendrá como diferencia
entre su precio medio en el mercado en los siete días anteriores a la fecha
de recolección del producto susceptible de aprovechamiento y el coste
del transporte en que se incurra.

S. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia, el porcen
taje de cobertunl establecido y la regla proporcional cuando proceda,
cuantificándose de esta forma la indemnización final a perciblt por el
Asegurado o Beneficiario.

Se hará entrega al Asegurado, Tomador o Representante de copia del
aeta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
Tomador del Seguro, el Asegurado o Beneficiario, el Perito de la
Agrupación debeni personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de
siete días para los demás riesgos, a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante. cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran, previa autorización de ENESA Y de la Dirección General de
Seouros. la Agrupación ¡>odnI ampliat lo. anterio.... Plazos. en el tiempo
y-Corm.a que sedetennine cola autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará a! Asegurado, Tomador
del Seguro o persona designada a! efecto en la declaración de siniestro,
con una antelación de al menas, 48 horas, la realización de la visita..
salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no reali2ara la inapección en lo. plazos fijados, en
caso de desacuerdo, salvo que la Agrupación demuestre, confonne a
derecho lo contrario, se aceptarán los criterios aportados por el
Asegurado en orden a:

- Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
- Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo. se considerará la estimación de cosecha realizada por el
ABricultor.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la A~pación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecumento del
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CUADRO I
Ajo

F~ha Duracióa

RlC$llO$ limi1e mwma
de de las

praoúas pnntW

Pedrisco ...... 31-7-1989 Siete meses.
Pedrisco 30-6-1989 Ocho meses.
Helada y pedrisco ..... 30-6-1989 Siete meses.
Helada, pedrisco y

viento ............... 31-7-1989 Cinco meses.
Pedrisco .............. 31-7-1989 Siete meses.
Helada y pedrisco 31-7-1989 Ocho meses.
Helada y pedrisco 31-5-1989 Siete meses.
Pedrisco 31-7-1989 Siete meses.
Helada y pedrisco 31-7-1989 Ocho meses.
Pedrisco 31-7-1989 Seis meses:
Pedrisco 31-7-1989 Ocho meses.
Helada y pedrisco ... 31'7-1989 Siete ,;meses.
Helada y pedrisco 31-7-1989 Ocho-meses.
.Pedrisco 31-8-1989 Seisr,meses.
Helada y pedrisco . .. 31-7-1989 Siete" meses.
Pedrisco 31-7-1989 Siete. meses.
Pedrisco ...... 31-7-1989 Siete. meses.
Helada y pedrisco 31-8-1989 Ocho meses.
Helada y pedrisco 30-6_1989 Ocho meses.
Pedrisco 31-7-1989 Siete meses.
Helada. pedrisco y

viento .......... 31-5-1989 Seis meses.
Helada y pedrisco 15-9-1989 Ocho meses.
Pedrisco 31-7-1989 Siete- -meses.
Pedrisco .. .......... 31-7-1989 Siete meses.
Pedrisco 30-6-1989 Siete meses.
Helada y pedrisco 31-7-1989 Ocho meses.
Helada ...... 15-7-1989 Siete1 meses.

"
ANEXO 11

, .

• """"HATODOS LOS TERl'tlNOS 2,75

• P'ANCHUELA
TODOS LOS TERl'tlNOS 2,70:.

3 SIERRA ALCARAZ
TOD08 LOS n.Hl'tlNOS 1,63

4 CENTRO
TOOO6 LOfi TC:RMlNOS 1,b3,...-
TODOS LOS TEft"lNOS 2,7~

• SIERRA SEGURA
TODOS L~ TER,UHOb 1,6;"

1 HELLIN
lODOS LOS lERl'tlNDS 1,bJ

03 ALICANTE
..
l'

1 VlNAL.OPO ,.
TODOS La. n.H"lNOS ~O,~9

2 tIONTNV4
TODOS LOb H:.R"lNOS O,~9

3 f'WIGUEBADD
TODOS LOS TERl'llN05 O,5Y

4 CENTRAL
TODOS LOS n.AMINoS O,~9

5 fERIDIONAL
TODOS La. TER"INOS O,~9

06 BADAJO,

• ALBUROUERQUE
TODOS LOS n.R"INOS 4,78

• IERlDA
lODoa LOS TE:Ht'llNC8 b,23

02 ALIACETE

Ajo

(Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado)

Plan 1988

Provincia

Albacete
Alicante
Badajoz
Bal......

Barcelona .
Burgos .
Cádiz
Ciudad Real
Córdoba ......
Cuenca
Granada
Jaén .
León .
Lérida .
Madrid ..
Navarra
Orense .
Palencia .. ,.
satamanca .....
Segovia
Tarragona ....

Temel
Toledo
Valencia
Valladolid
Zamora
Zaragoza
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mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Asimismo, la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha
inspección en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección
o en los treinta días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la
misma.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4.0 del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase ünica todas las
variedades de ajo. En consecuencia el agricultor que suscriba este seguro
deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables que posea
dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones tknicas minimas de cu/tivo.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:
1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra

direota.
2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada, de la siembra, atendiendo a la o~rtuni~

dad 4e la misma, idoneidad de la especie -o variedad y. densIdad de
siembra.

4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

S. Tratamientos fitosanitarios, en fonna y nümero necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riesgos oportunos y suficientes en los cultivos de regadío, salvo
causa de fuerza mayor.'

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse segün 10
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la' producción fijada en la declaración del
Seguro.

b) En todo caso, el Asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas nonnas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas. '

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo el Ase~rador podrá reducir la indemnización en
proporción a la imponancla de los daftos derivados de la misma y el
grado de culpa del Asegurado.

Vigésima primera. Reposición o sustitución del cultivo.-Cuando
por daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
tiempo y forma, e inspección y autorización por la Agrupación de la
reposición o sustitución, la indemnización correspondiente se fijará por
mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta en la sustitución los
gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso la indemnización por reposición más la correspon
diente a otros siniestros posteriores podrá sobrepasar ellímte de capital
asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta de
tasación final.

En caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en vigor, mientras que en la
sustitución. el Asegurado, previo acuerdo con la Agrupación, podrá
suscribir una nueva póliza para garantizar la producción del nuevo
cultivo en el caso de que el plazo de suscripción para la producción
correspondiente ya estuviera cerrado.

A estos efectOs, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigésima segunda Medidas preventú'as.-Si el Asegurado dis-
pusiera de las medidas preventivas contra helada, pedrisco o viento
siguiente:

- Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
- TÜDeles de plástico. .
- Mallas de protección antigranizo.- - .' ",-: ,..
- Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia- máxima

de veinte veces su altura.

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviese en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
condición novena de las generales de la póliza de seguros agrícolas.

Vigésima tercera. Norma de peritación.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los seguros agrícolas se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), y, en su caso, por la norma
específica que pudiera establecerse a estos efectos por los Organismos
competentes.
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( 3 DON IENlTD S.'" " CIUDAD REAl.TODOS LOS TEH"INOS
4 PUEBLA ALCQCER I"IOHTlS NORTE

10009 Loa lkHrllHOS 6.12 TODOS LOS fI:.R"INOS
~ HERRERA lMtGUE 2 C~O DE CALATRAVA i:'.?l• 101106 LOS TERMINOS 1;,7

TODOS LOSó BADAJOZ TE"MINOS ?.¿I• """"HAlODOS LOS Tl::R"IN05 ó.1~
fOOOS"'LOS7 ALrENDRALEJD TERMlNOS O,b7

TODOS LOS TE""INCS 7.~O
4 I'tDNTES SUR

IODOS LOS TERMINaS 0,67• CA8fUERA ~ PASTOS
raDOS LOS TERMINO!:) IU. !ti IODOS LOS Tt::RrtINOS U,tll• OLlYENlA b C~O DE rmNTJEL
TODOS LOS TEkl'llNOS 4,b3 lOVQS LU!::i TU{"lNU~ U,t.'

10 JEREl DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERMINOS tI.Oó 14 CCRDOBA

11 LLERENA
TODOS LOS TERMINaS 12.b3 PEDROCHf:.S

12 AZUAGA ron...s LOS TEH"INOS '1,"3
:! TODOS LOS TERI11NOS lO, 1'Y 2 LA SIERRA

lDIJOE¡ LOb TER"INOS '. í=<!.
07 BALEARES 3 CAf'P IRA INUA

lOOUS LOO ll:.AMlNOS 3 •.,M
IBIlA • LAS COLONIAS

IODOS LOS U_RtUNOS 1.31 lOUU~ LO~ rERMlNO~ ::1, 1:3

2 ~LORCA ~ CAf'IIlAA ALTA

100m¡ LOS 1[HMINUS l,.V TUDlJS LOS n::HMINOS ~. ~i'l

3 I'ENORCA 6; PENlDETlCA

IODOS LOS Tt:;:HMINOS I.JI rooos LO~ n.RMINOS 4.40

1. CUENCA

na BARCELONA 1 ALCARRIA

BERGAOA
·tODOS LOS TERMlNOS 0.71

LOS TI::RMINOS 1.I.g 2 BERRAN!A ALTA
TUOOS 10005 LOS TERI'1INOS O. ·71

2 BAGES • &ERRANIA f'EDIA
TODOS LOS lI:.RMINOS 2.21

TODOS LOS TERMINOS 0.71• OsnNA • SERRANIA BAJA
TOOOS LOS TERMINOS ~.<:'1 TODOS LOS lEHMINOS 0.17• I"IOYANE5 ~ t1ANCHUELA
Tonos LOS TERI"lINOS 1.1.8 TODOS LOS TEH"INOS 1.c~

~ PEHEDES •~HA BAJA
TODOS L"OS TERMiNaS l,b8 lODOS LOS TEHMlNOS 1,25

• ANOIA 7 ""NCHA ALYA
TODOS LOS H.RMINoS 1.6t\ TODOs LOS TERP11NOS o.n

7 I1ARESt'lE
'.t.810005 LOS TERMINOS ,. GRANADA

• VALLES ORIENTAL
\,Lo6rooos LOS TEHMINOS 1 DE. LA vt.GA

• VALLES QCt!OENTAL lOUO~ LOS 1"I;;.RMlNOS l. 1'1

rUDOS Ltl~j H.HM1NOS l. t.tt 2 GUADU

10 BAJO LLOBRECiAT TODOS LOS ~t:."'MINOS l. 1"
IUOUS LOO , ...HM1NlI~ 1 ,l>t'\ 3 BAlA

TOotW LOS TERMINOS 1,19

O? BURGOS • HUE!l<:AR
TODOS LOS TERMINaS 1.44

N;:RINQAVES ~ IZNALLOZ
IODOS LOS H.HMINOS :t?.14 Timos LOS TEHMINOS 1, 1'1

2 BUREBA-EBRO • I1DNYEFR"lD
TODUS LOS 1EHMIN05 i:'b.t.I TOVos LOS TERMINOS ·1, 1'1

• DEf1ANDA 7 ..........
101)05 LOS TI:.R"INUS :.I4.4} TODOS LOS TERI11NOS 1,19• LA RIBERA a LA COSTA
TODOS LOS TI:.HMINtlS :b • .?:i lODOS LOS TERMlNOS 1.19

~ ARLANZA • LAS ALPUJARRAS
TODOS LOS TERMINOS :13.4..... TOnoS LOS TERMINOS 1,19• PISUERGA 10 VALLE DE LECRIN
10005 LOS TERMINOS :1:3. ~\h TODOS LOS Tt.kMlNOS 1. , .....

7 PARAMOS
TODOS LOS T(RNINOS :l~,9'"> 2. JAEH"• ARLANZON
10005 1-05 TERMINOS :U,4~ 1 SIERRA I'IORENA

101lO!j LUS Tt:.HMINO~ Y,:U~

11 CADlZ 2 EL CONDADO
TUDUS LOS (I::HMINUS d.:iU

CA~I~ D~ CADIZ • SlE~RA DE SEGURA
lODUS LOS TI:.HMINOS 3,b6 TODOS LO~ r~"'MINOS 11. '/4

2 COSTA NOROESTE DE CADll • CAf1PlAA DEL NORTE
lUDOS LOS TEFlMINOt. ¿,b~ -IODOS LOS n::RMINOS .. ;'I?• SIERRA DE CADlZ ~ LA LOf'tA
,UU(JS LOS lt:.RMlNOS l. tt,"> TODO!:; LOS 1E"'MINOS 6.40

• DE LA JANDA • CAMPIÑA DEL SUR
10ll0s LUS n 'mjNOS 2, "'1 TODOS LOS TERMINOS J4,77

~ CAMPO DE GIBRALTAR 7 ftAGINA
TUUO~ LO~ lt.HMIMIS 11..3.,.. TODOS LOS TEHMlNOS d.:m
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a SIERRA DE CAZ ORLA •• PALENCIA
TODOS LOS TERMlNOS 9.43

'ji SIERRA SUR EL CERRATO1000S L08 Tt:.AMINOS 1.44
TODOS LOS TEHMINOS ~i.2-1

2 e....os
2' LEOH

TODOS LOS TERMINeS 25,/4
3 SALDMA-YALDAYlA

Bl~RlO
TODOS LOS TERMINOS 30,4'5rauos LOS li::R'UNOS í!'5.')b 4 BOEOO-QJEQA2 LA f10NTAAA DE LUNA roOOS LOS TERMINOS .3'1.901000& LOS Tt'FU"l!NO!> :I:J. c'f

• GUARDO3 LA "OtUAAA DE RIAhO IODOS LOS TERMINOS :J4.14lOQllS LOS TI:.HMlNOS ~f4.us 4 CERYERA
4 LA CABRERA lODOS LOS TERMlNUS :i4.:UIUDUS LOS TERMINOO :J4. ~IO

7 AGUILAR• ASTORGA
TUDOS LOS TERMINOS 34,4YTODOS LOS T~R"lNúS r-Y.4u

6 TURRAS 01:. LUJN
37 SALAPlANCA." TODOS LOS TEH,.,lN05 :.JU.bb

7 LA IIARE'A VITIGUDIN1'IODOS LOS Tt.RMINJS ZY.19 ruOU& LOS lENl"llNOS &:3,/0A EL PAA"",,
2 LEDESMTOOO6 LOS TERP1INOS i!9.b8

fUlJOb LOS lfHMlNOS í!4.~~'1 E8LA-CAf'POS • SAL........ATODOS LOS TERl"llNOS :t l.b1 IODOS LOS Tt:kMINUS 2/,3110 SAHAGUN • PEAARADA DE 8AACArtONTETODOS LOS TEA,HNOS 34,18
TODOS LOS T~HMINOS ~O, ::lb

23 LERlDA ~ FUENTE DE SAN ESTEBAN
TODOS LOS TtcR"INOS é3,tt7

1 VALLE DI::. ARAN 6 ALBA DE TOIUES
ToDO~ LOS TEHMINOS 3,:0 ToOOs LOS TERMiNaS 27.3~

2 PALLARg-AI8AGORZA 7 e lUDAD RODA lGO
TODOS LOS l~HMlNOS :J.:J7 TODOS LOS TERMiNaS 20,/)/

3 ALTO URGEL A LA SIERRA
lODOS LOS IEHMINOS :",:'17 raoo& LOS TERNlNOS 18,7b• eONCA

SEGOYIAIODOS LOS TEHMlNOS 3,:J/ .0

• SOLSONEs
1 CUELLARTUDOS LOS H;.RI1INDS 1,81

b NOGUERA TOD(JS LOS TERMlNOS 1.b8

lODOS LOS TERt'llNOS 1 ,ft I
2 SEPULVEDA

7 URGEL 1000S LOS n:rmlNOS 1,02
lODOS LOS TERMINOS 1,07 • SEGOVIA

a SEGARRA ToDO~ LOS nRI'IINQS I,O~

TODOS LOS TERMINOS 1,8,

9 SEGRIA •• TAHAAGONA
TODOS LOS TERMINOs 1,07

10 GARRlCiAS 1 Tt.RRA-ALTA
TODOS LOS TERMINOS 1.07 10DUs LUf> Tt::RMINOS le,'"

Z RIBERA DE EBRO•• I'IADRID raoos LOS TEHMINOS '1,~O

3. BAJO EBRO_
LOZOVA SONOSIERRA Tonos LOS TERMINOS S,3MlOUUS LOS TERMINOS 20,87 • PRIORATQ-PRAOES

2 GUADARRAM TODOs LOS TERMINOS 9,48
Tn()U~ LUS TERMINOS ,:-¿, ,." • CONCA DE BARBERA

3 AREA I'IETROPOLlTANA DE MAl> TODOS LOS T~RI'IINOS '1,29JUDOS LOS T~RI'lINOS 17,8-'
6 BEGARRA• CAMPIAA TODOS LOS TERMINaS 8,48IOllOS LOS TEHMINmi ''', :ib 7 CAt1PQ DE TMRAGONA• SUR OCCIDENTAL TODOs LOS TERMINOS b.23TODOS LOS 1EfltHNOS 17, b~ a BAJO PENEDES

b VEGAS TODOS LOS TERMiNOS 4,7"110005 LOS TERMINOS 21,08

•• TERUElo
31 NAVARRA

CUENCA DEL J ILOCA
CANTADRICA-BAJA MONTA~A TODOS LO~ T~RMINOS -¿"I.bl

Toaos LOS TEH"INOS 1,74 2 SERRANIA DE MONTALBAN
2 ALPINA - TUDOb LOS lfkMlNOS 26,87TODOS LOS TERM I NOS I,N • BAJO ARAGaN
3 TIERRA ESTELLA TODOS LOS TtNMINOS Ib,S7TODOS LOS TEHMINOS 1,74 4 SERRANIA DE ALBARRACIN• t1EDIA TOUOS LOS Tt::RI'lINUS 27,01TODOS LOS TERMINaS 1,74 ~ HOVA DE TERUEL
~ LA RIBERA 10005 LOS TERMINOS 23,87TODOS LOS U_RMINOS 1,74 b I'tAESTRAlGO

TODOS LOS TERMINOS 2S,1b32 DAENSE

1 DAENSE •• TOLEDO
TODOS LOS TERMINOS U,42

2 EL BARCO DE VALDEORRAS TALAVERA
TUDOS LOS T€H"INOS U.42 TOOOS LOS TERt'lINOS 0.42• VERIN 2 TORRIJOS
T0005 LOb lt:.R"INOS 0.42 TODOS LOS TERtUNOS U,42
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3 SAGRA-TOLEDO
TODOS LOS T~RMINOS

4 LA JARA
lODOS LOS T~RMlNOS

~ ~TES DE NAVAHER~SA

1000& LU~ TEKMlNU~

b ~TES DE LOS VEBENES
10005 LOS '~RM1NOU

7 LA KANCHA
~ODOS LOS TEHMINOS

4b VALENCIA

1 R INCOO DE ADi::r1UZ
TODOS LOS TEHMINOS

2 ALTO fURIA
Tonos LOS TERMINas

3 C~09 DE LIRIA
TODOS LOS TERMINas

.. REOUENA-UTlEL
TODOS LOS TERMINOS

!t HOYA DE 8UHOL
TODOS LOS TERMINOS

6 SAGtMTO
TODOS LOS TEAMINOS

7 HUERTA DE VALENCIA
TOOOS LOS TERMINOS

a AlBERAS DEL JVCAR
TODOS LOS TEMMINOS

., GAND!A
lODOS LO& TERMINaS

10 VALLE DE AYORA
rODoS LOS lEMMlNOS

11 ENGUERA y LA CANAL
TODOS LOS T~RMINOS

12 LA COSTERA DE JATIYA
lODOS LOS TEHMlNOS

13 VALLES DE ALBAIDA
TODOS LOS TEHMINOS

47 VALLADOLID

, TIERRA DE C~OS

TOOOS LOS TERMINOS
2 CENTRO

TODOS LOS TERMINOS
3 S""

TODOS LOS TERMINOS
.. SURESTE

~OOOS LOS TER"INOS

4~ lAl10RA

1 BANABRIA
lUDUS LO~ Tt~MINOS

2 BENAYENTE V LOS YALLtS
TUQUS LOS T~k"INU5

3 AL19lE
10005 LO& T~R"INO~

4 CAf1P05-PAN
TODOS LaS TtH"INOS

~ SAYAGO
TODOS LO& TEH"INOS

6 DUERO BAJO
10005 LOS TERMINaS

~o ZARAGOZA

0.4Z

0.42

U.4¡:O

0.4~

0.42

O,·YI

0.59

0.59

O.~9

0.5'9

O.~'9

O.~.,

0,5"1

0.5'"

35.02

if"f.S4

:3<:'.44

¿J • ..J3

,,~,41

RESOLUCION de 15 de septiembre de 1988, de la Secreta
ria de Estado de Econom(a. por la que se hace público el
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, J!Or el que se resuelven solicitudes de
beneficios en las Zonas de Promoción Económica.
mediante la resolución de cuatro expedientes.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en
su reunión del día 15 de septiembre de 1988, adoptó un acuerdo sobre
concesión de beneficios en las Zonas de Promoción Económica, a
propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda.

Considerando la naturaleza y repercusión económica y social de
dicho acuerdo,

Esta Secretaría de Estado, por la presente Resolución tiene a bien
disponer.

Primero.-Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» al texto
íntegro del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, de fecha 15 de septiembre de 1988, por el que se resuelven
solicitudes de beneficios de las Zonas de Promoción Económica. Dicho
texto, con relación nominal de la Empresas afectadas, se incluyen como
anexo a esta Resolución.

Segundo.-En virtud de los establecido en el artículo 13 de los
respectivos Decretos de delimitación de las Zonas de Promoción
Económica, queda facultada la Dirección General de Incentivos Econó
micos Regionales para dietar, dentro del marco del acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos antes
citado, las resoluciones individuales que afectan a cada Empresa,
especificando en dichas resoluciones las condiciones generales y especia
les que deben cumplir los beneficiarios.

Madrid, 15 de septiembre de 1988.-EI Secretario de Estado, Pedro
Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Incentivos Económicos Regionales.

ANEXO A LA RESOLUCION

Texto del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos

La Ley 50n 985, de 27 de diciemóre, desarrollada reglamentaria
mente por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, constituye un
nuevo instrumento para las actuaciones de ámbito estatal, diri~das a
fomentar las iniciativas empresariales con intensidad selectIva en
determinadas regiones del Estado, con objeto de repartir equilibrada
mente las actividades económicas dentro del mismo, atribuye determi
nadas funciones al Ministerio de Economía y Hacienda, y particular
mente, a la Dirección General de Incentivos Económicos Regionales,
creada por Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero.

En consecuencia con lo anterior, los Reales Decreto 490/1988, de 6
de mayo; 491/1988, de 6 de mayo, y 652/1988, de 24 de junio,
establecieron la delimitación de las Zonas de Promoción Económica de
Cantabria, Aragón y Andalucia, y fijaron las áreas prioritarias y los
objetivos dentro de dicha área, así como los sectores promocionables y
la naturaleza y cuantía máxima de los incentivos regionales que podrán
concederse en dichas zonas a los solicitantes que realicen proyectos de
inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Real Decreto
1535/1987 y en el propio Real Decreto de delimitación.

Se han presentado solicitudes empresariales para acogerse a estos
incentivos regionales, y se han tramitado las mismas, de conformidad
con la legislación que les afecta; una vez estudiada dichas solicitudes por
el Consejo Rector y/o de sus grupos de trabajo delegados para tal fin, se
elevan las respectivas propuestas de concesión a esta Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 27 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre.

En su virtud, la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, en su reunión del día 15 de septiembre de 1988,

ACUERDA:

1 EGEA DE LOS CABALLEROS
roDaS LOS TERMINaS ¡:o l. 48

2 80RJA
TODOS LOS TERMINaS 18.6"1

3 CALATAYUD
TODOS LOS TEHMINOS 23.3?

4 LA ALI1UNIA DE DOF;A GOOINA
TODOS LOS Tt::~MINOS í:'O.B4, ZARAGOZA
TODOS LOS n.RMINOS lb,06• DAROCA
TODOS LOS TEkMINO~ ~6.17

7 CASPE
1000b LOS H.HMINOS 15. :~I

Primero. Solicitudes aceptadas.-I. Quedan aceptadas las solicituM

des de incentivos regionales presentadas en las Zonas de Promoción
Económica de Cantabria, Aragón y Andalucía para los proyectos de
inversión que se relacionan en el anexo de este Acuerdo.

2. Los incentivos regionales que se conceden, la inversión incenti
vable y los puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo.

Segundo. Resoluciones individuales.-l. La Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales notificará individualmente a las
Empresas, a través del órgano competente de la Comunidad Autónoma,
las condiciones generales, particulares y especiales que afectan a cada
proyecto mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en el presente Acuerdo no exime a las
Empresas de cumplir 105 requisitos y obtener las autorizaciones adminis-


